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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carbajo
 
ANUNCIO. Acuerdo denominación varias calles.
 
 
Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30/09/2025, se adoptó
acuerdo para la denominación de varias calles, en los siguientes términos:
 
Estando prevista por la Diputación Provincial de Cáceres, dentro la elaboración del Padrón
Digital, las actuaciones para el Callejero Único Digital, el cual aportará coherencia entre el
callejero municipal y el catastral, y corregirá algunos errores existentes entre la denominación
oficial y los datos de Catastro, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad realizar los
siguientes cambios:
 

Cambiar el nombre actual de la vía “Callejón del transformador” por el siguiente: “Calleja
Mirasierra”.
Eliminar la calle Miraltajo (la calle perpendicular a la c/ El Salvador, entre la parte
posterior viviendas manzana par de C/. Los Jardines), absorbiendo su trazado la calle El
Salvador.
Añadir una nueva calle, actualmente sin nombre, que se denominará “Avenida de la
Polea”, que se inicia en el final de la Calle Ramon y Cajal, en la confluencia con el
Camino del Cementerio, y termina en la intersección con la Carretera a Santiago de
Alcántara.
Añadir la vía pública urbana con la denominación “c/ La Capitana”, que se inicia en
perpendicular a la nueva Avenida de la Polea, con destino al merendero, y termina en la
confluencia con el Camino Pilón.
 

Lo que se somete a información pública por el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia, a
fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular cuantas
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
 
El expediente estará a disposición de cualquier interesado/a en la Secretaría Municipal.
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A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://carbajo.sedelectronica.es/
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 
Si durante el plazo indicado no se presentasen alegaciones, reclamaciones o sugerencias, se
considerará definitivamente adoptado este acuerdo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Carbajo, 18 de febrero de 2026

Sergio Piris Corchado
ALCALDE
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